
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Verificación de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal para sesionar. 

3. Declaración formal de la instalación legal de la sesión. 

4. Lectura del orden del día y en su caso, aprobación del mismo. 

5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango, por el que se resuelve la procedencia de las 
sustituciones de las candidaturas solicitadas por los partidos políticos, coalición parcial y 
candidatura común, en el marco del Proceso Electoral Local 2024 – 2025. 

6. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango, relativo a la procedencia de las sustituciones de 
candidaturas solicitadas por los partidos políticos, coalición parcial y candidatura común, 
así como a la cancelación de aquellas que, por encontrarse en los supuestos del artículo 
38, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no fueron 
sustituidas, en el marco del Proceso Electoral Local 2024 – 2025. 

7. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango, por el que se da respuesta a la solicitud planteada por 
el ciudadano José de la Cruz Reyna Cortéz, vinculada con el registro de candidaturas 
para la renovación de los cargos de elección popular de ayuntamientos de la coalición 
parcial “Sigamos Haciendo Historia en Durango” integrada por las entidades públicas 
Partido Verde Ecologista de México, Partido del Trabajo y MORENA, particularmente el 
registro de la primera regiduría del municipio de Nazas, Durango, en ocasión del Proceso 
Electoral Local 2024 – 2025. 
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8. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango, por el que se aprueban los modelos definitivos y la 
producción de la documentación electoral con emblema para la elección constitucional, 
voto anticipado y voto en prisión preventiva, del Proceso Electoral Local 2024 – 2025 para 
la renovación de ayuntamientos. 

9. Clausura de la sesión. 


